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• La lucha por la tierra, la 
vivienda y el hábitat llevo a 
que muchas organizaciones 
nos encontráramos 
caminando juntas y 
definiendo una agenda 
común. 

• La Ley de Acceso al Hábitat 
(14.449) fue  una síntesis de 
esas luchas históricas que se 
cristalizaron en un momento 
y se convirtió en bandera.







Cabildo Abierto por Tierra y Vivienda para Todos
Hacia la plena implementación de la Ley de Acceso Justo al Hábitat

10 de junio 2014



CONSEJO PROVINCIAL DE HABITAT (14.449)





Sesión simbólica por un hábitat 

justo en La Plata, hacia la 

conformación del Consejo Local 

de Tierra y Hábitat. Somos la 

tercera ciudad de las 135 de la 

provincia de Buenos Aires en 

conformar el Consejo. Un tema 

urgente, que demanda La Plata 
en su agenda política.

CREACION DEL CONSEJO LOCAL DE TIERRA Y HABITAT EN LA 
PLATA – ORDENANZA 11.218/14



La Plata, 10 de Diciembre de 2014.

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N° 31, 2° de prórroga, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado la siguiente:

ORDENANZA 11218

ARTICULO 1°: Créase la "Cuenta de Financiamiento y Asistencia Técnica para la Mejora del Hábitat" que será 

administrada por la Dirección General de Tierras y Viviendas o quien el Poder Ejecutivo designe

en la reglamentación, en adelante "La Autoridad".

ARTÍCULO 2°: La cuenta especial "Financiamiento y Asistencia Técnica para la Mejora del Hábitat" estará 

compuesta por los recursos generados a partir de los instrumentos de actuación y mecanismos de gestión 

generados a partir del Título XXI TRIBUTO POR PLUSVALÍA URBANÍSTICA de la Ordenanza N° 10993.



ARTÍCULO 3°: Establécese la afectación de los recursos de la cuenta "Financiamiento y Asistencia Técnica 

para la Mejora del Hábitat", los cuales tienen la asignación y fin específico la compra de tierras que tengan 

como destino ejecutar proyectos de integración socio urbanística de villas y asentamientos precarios y/o 

desarrollar nuevas áreas residenciales en centros urbanos o en asentamientos rurales, mediante la 

construcción de conjuntos de viviendas o urbanísticos completos o de desarrollo progresivo que cuenten con la 

infraestructura y los servicios, las reservas de equipamiento comunitario y espacios verdes. Dándole la 

prioridad a proyectos de Producción Social del Hábitat, entendiéndose éstos por todos aquellos procesos 

generadores de partes o de la totalidad de espacios habitacionales y de espacios y servicios urbanos que se 

realizan a través de modalidades de autogestión individual o colectiva.

ARTÍCULO 4°: Establécese que los bienes enunciados en el Artículo 2° de la presente ordenanza, serán 

incorporados en el Patrimonio de la Municipalidad con el cargo de ser destinados a acrecentar los recursos de 

la cuenta creada en el Artículo 1° de la presente a tal fin, se inscribirán en el acto que los incorpore al 

Patrimonio la siguiente leyenda: "Este bien se encuentra afectado al cumplimiento de la Ley 14.449".



ARTÍCULO 5°: Créase el "Consejo Local de Tierra y Hábitat", el cual quedará conformado de la siguiente 

manera:

1.Representantes de la Autoridad de Aplicación.

2.Representantes de organizaciones no gubernamentales con incumbencia en temas vinculados en la presente 

Ordenanza.

3.Representantes de Colegios Profesionales afines a la materia de esta Ordenanza.

4.Representantes de Departamento Ejecutivo.

5.Representantes de la Universidad Nacional de La Plata, vinculados a las temáticas del hábitat.

6.Representantes del Concejo Deliberante: uno por bloque político.

ARTICULO 6°: El Consejo Local de Tierra y Hábitat llevará a cabo el control sobre la cuenta de Financiamiento y 

Asistencia Técnica para la Mejora del Hábitat, así como acciones tendientes a promover, a través de programas 

específicos, todos aquellos proyectos e iniciativas habitacionales y de urbanización que promuevan procesos de 

organización colectiva.

ARTICULO 7°: La administración de los recursos establecidos en esta norma que haga "La Autoridad" deberá 

ser justificada en el cumplimento de los objetivos del Artículo 8 de la Ley 14.449 y será notificada, para su 

información y conocimiento, al "Concejo Local de Tierra y Hábitat".

ARTÍCULO 8°: El informe sobre el estado de la cuenta formará parte del balance de Tesorería que debe enviar 

el Municipio al Concejo Deliberante.

ARTÍCULO 9°: De forma.-



Tierra Y Habitat La Plata

“Encuentro de Organizaciones por Un Hábitat Justo en La Plata.
Hacia el Consejo Local de Tierra y Hábitat”

Diversos espacios políticos, sociales, técnicos, religiosos y académicos 
convocan al “Encuentro de Organizaciones por Un Hábitat Justo en La 
Plata. Hacia el Consejo Local de Tierra y Hábitat” que tendrá lugar el 
próximo viernes 12 de junio en el Recinto del Concejo Deliberante, ubicado 
en calle 12 entre 51 y 53, a partir de las 9 hs “Consideramos fundamental la 
implementación efectiva de políticas públicas que garanticen el derecho al 
acceso a la tierra y a la vivienda que actualmente afecta a miles de familias 
en nuestra ciudad: desde aquellas que tienen dificultades para alquilar, las 
que residen en asentamientos, las que no cuentan con todos los servicios 
públicos, entre otras situaciones que afectan la calidad de vida ciudadana”.

Para poder comunicarse:
Facebook Tierra Y Hábitat;
correo: encuentrodeorganizaciones@gmail.com;
Teléfonos de contacto: 
221-6514180; 221-400256; 221-544-9111; 221- 5466121

https://www.facebook.com/Tierra-Y-Habitat-La-Plata-1629895117233773/
https://www.facebook.com/Tierra-Y-Habitat-La-Plata-1629895117233773/
https://www.facebook.com/Tierra-Y-Habitat-La-Plata-1629895117233773/
https://www.facebook.com/Tierra-Y-Habitat-La-Plata-1629895117233773/


El Encuentro de Organizaciones 
por un Hábitat Justo en La Plata 
define una agenda común y 
acciones conjuntas.













• La participación de las organizaciones en los reclamos ante los estamento 
legislativos y ejecutivos, tanto municipales como provinciales; comienza a 
generar lazos entre los referentes barriales a partir de encontrar 
problemáticas comunes. 

• Este es un nuevo punto de partida en el entretejido hacia una construcción 
organizada del territorio.



• Encontrarnos con otras organizaciones en los reclamos y en  la 
construcción de una agenda común, así como la visibilización de 
las mujeres como hacedoras y protagonistas del territorio y del 
hábitat, nos exigió un nuevo desafío en la lucha por la tierra y la 
vivienda





• Los intercambios de saberes, el conocimiento como herramienta de 
empoderamiento y liberación de los pueblos libre.

• Saber para poder crecer, organizarse, defenderse, luchar cuando se 
necesario. Para ser libres para poder construir una sociedad mas justa



“Voy con las riendas tensas y refrenando el vuelo

Porque no es lo que importa llegar solo ni pronto

Sino con todos y a tiempo.”

León Felipe


